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Corporación

Comunidad del Real Sefiorío de Molina y su
Tierra " , ..

Valdarachas , .
Valdearenas ........................•............ , .
Valdeavellano •........................•••...• ,.•...•••......
Valdeaverualo (56) .
ValdecoIicha ............•...•.................•....••.......•
Valdegrudas .
Valdelcubo .
Valdenuño-Fernández .
Valdepeñas de la Sierra .
Valderrebol1o , .
Valdesotos .._ .
Valfermoso de Tajuña .
Valherníoso - -
ValtabJadc. del Río .
Valverde de los Arroyos--· .
Veguillas \ .
Viana de Jadraque .
Villacadima (24) .
VUlaescusa de Palositos .
Villanueva de Alcorón .
ViHanueva de_ Argecilla (52) .
Vl11anueva de·la Torre .
V1lláres de Jadraque .
Villaseca de Henares .
Villaseea de trceda (28) •••• .- .
Villel de Mesa (9) ~ ..
V1:i\ueJas {21} .
Yebas .
Yebra : ~ .- .
Vela ...............•~ .- .
Yélamos de Abajo {47} .
Yélamos de Arriba .
Yunque,ra de H~nares .
Yunta ,{La} •.- ..
Zilorejas .- , .
Zarzuela de Jadraque ; .
Zorita de los Canes U2J .
Mancomunidad de Aguas del Sorbe .
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Observaciones;"

(l) Abreviaturas: S- = Secretaría.-I = Intervención de Fon
dos.-D = Depositaría de Fondos.-DB = Director de Banda de
<Música. .

(ID Con efectos de 1 de. enero de 1971.
(3) Agrupación Torremocha del Campo-Abánades.
(41 El actual 'Secretario. conserva el grado 14.
(S) Agrupación Alaroinos-Cogollor-Hontanares.
(6) , Agrupación, Robledillo de Mohernandó-Malaguilla-Alari-

na.
(7) El actual titular conserva el grado 15.
(8) Agrupadón Acorlo-San Andrés del Congosto.
(g) Agrupa~i4n Villel de _Mesa-Algar de Mesa.
(lO) Agrupación Auñó,n-Alhóndiga. •
(1I) Agrupación Mirabu~no-Almadrone8.

> U2) AgrupacIón Almonac1d de Zorita·Zorita de los Canes.
{I3} .. Cambio de. capitaIi<Jád de la Agrupación.
(l4) .. AgrulJac~n castellar de la Muela-Anchuela del Pedre-

gal-Castllnue..." ,;'
1151 . AirllJ>l\Clón Apguita-Inléstola,
(te) .Agi1,ip&c1ónAnquela del Ducado-Selas.
un Agrupación Aragoncillo.Canales de Molina.
(lB) Agrupación Lóranca de Tajuña-Aranzueque.

.(¡9) Agrupación Horche-Arrnuña de Tajuña'-Fuentelviejo.
(20) El $8cretario titular' en 1 de enero de 1971 conserva el

grado 16 hasta su cese.
(21) .Agrupación Azuqueca de Henares-Fuentel-ª,Wguera de

Albatage.S-VUiueIas. '
(WAgrupac1ón Fuentelenclna~Bernlnches.
(2!) El secretario titUlar en 1 de enero de 1971 conserva el

grado 14h&sta su eese.
(24) AirllpacI6nCam:plsábalos-VlIlacadlma.
(25) Agrupación Canredo'ndo-T<llTécuadrilIa.
(26) Agrupae.(.6B Ci:U'lizat",.Torre del B1,U'go.
(27) El secretario titular en 1 de enero de 1971 conserva el

grado 13 hasta B\1 cese. '
(28) Agropaci6n casa de TJceda-Villaseca de Uceda.
(29) Agrupación Lupiaña-Csntenera.
(30) Agrupación ·Heras':'Ciruelas
(31) Agrupación Luzón-Ciruel~del Pinar.
(32) Agrupación Cobéta-Olmeda de CobetEl-.
(33) . EJ actual Secretario conserva el grado 15, reconocido

por resolución de 6 de abril de 1971.
{:M} Agrupación Cond@mios de, Arriba-Condemios de Abajo.

. (3B) Agrupación Hita·Co-pernal-Taragudo.
{36} Agrupación Cub1l1ejo de la Sierra-CubilIejo del Sitio.
(37) Agrupacl6n Checa-Chequilla. .

(3B) Agrupaci6n-Mazuecos-Drlebes.
{39} Agrupación Tortuera-Embid, .
(40) Agrupación EscamBla·Millana.
(4¡) Agrupación Escariche-Hueva-Escopete.
(42) Agrupación Estab1és-Turmiel.
(43) Agrupación Gajanejos-Utande.
(44) Agrupación Rillo de Gallo-Herrería.
(45) Agrupactón Tartanedo-Hincjosa.;

. (46) El actua! Secretario conserva el grado 16.
(47) Agrupación Irtleste-Yélamos de Abajo.
(48) El actual Secretario conserva el grado 17.
(49) Agrupación Málaga del Fresno-Mohernando.
{SO} Agrupación Maranchón-Mazarete.

'{sll Agrupación Matarrubia-Puebla de Beleña.
(S21 Agrupacióh Mtralrio-Villanueva de Argecilla.
{53} A,gru:paci6n Pozo de Guada-lajara-Pioz.
(54) Agrupación RJba de Sael1ces·Saelices de la Sal.
(ss) Agrupación Torija-Trijueque.
(56) Agrupación Torrejón del Rey-Valdeaveruelo.
(57) Efectos desde 19 de diciembre de 1972.

Madrid, 28 de marzo de 1,974.-El Director general, Juan Diaz
Ambrona.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ftESOLUCIONde la Subsecretaria por la que se
Mee público el fallo de la· sentencia dictada en
sI recurso de apelación, número· 223/70.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencjoso-administrativo núme
ro, 2231'l0, en gradó de apelación, protnOVid~.por don Luis.
don Carlos. don Eduardo. doña Magdalena, dofia Paulina y
'don Agustín GemIr Prieto. contra la sentencia dictada por la
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid ello de mayo de 1971. relativo al jus
tiprecio de fincas.-Ia Sala Quinta del TribUnal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 3 de julio de 1972, cuya parte
dispositiva dice as!:
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'!-Fallam08:Que debemos desestimar y desestimamo$ la ape
lación interpuesta por don Luis. don Garlos, don Eduardo.
doña Magdalena', doña Paulina y don Agustín Gamir Prieto.
contra la sentencia de la Sala Primera de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de 10 de
mayo de 1971, reca.1da en el pleito 223/10, .sobre revocación
de los acuerdos del Jl,irado Provincial de Expropiación Forzosa
de la capital de 19 de diciembre de, 1969 Y 25 de febrero
de 1970, que justipreciaron la finca de los apelantes, número lOO,
de las obras de la carretera ~nacional l. de Madrid a. lrún.
tramo de Alcobendas. declarando-que dicha resolución judicial
es conforme a derecho, por lo qUe 14 confirmamos en todas
sus partes; sin hacer· expresa imposición de .roslas.'"

El excelentlsimo s.efior Ministro, aceptando eU su integridad
el preinserto fallo, ha'. dispuesto. por Orden·. de esta misma
fecha, que sea. cumplido en sus propios términos.

Lo que partiCípo a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde. a V. 1. muchos. aifus-. . ,
Madrid. 15 d& marzo de 1-974.-El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán Hernández. -

Ilmo. Sr, Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas. pOr la, ,que· Be Mee . pública la. 'autori
zacwn otorgada a :'Qon-Andrés y don Juan Cam
proción ,Tous para, conStrUir uha atajea V una al
cantarilla "$Obre un torrente sin nombre, en tér
mino m~nicipal de LliSáde Munt (Barcelona).

Don Andres ,y don 'Juan Camprodón Tous han solicitand9
autorización para construir. una atajea y. una alcantarilla sobre
un torrente sin ,nombre, 'afluente de la cieraLas·Valls" en tér
mino municipal de Llisá de Munt '(Bat'celonQ). con objeto de
dar paso a dos· viales, Y ,-

Este Ministerio ha resu~Jto acceder a la iegalizaci6:p. de las
obras de estableciinientode una atajea '!I una alcanta.r111Ii.. eje
cutadas por don Juan y dOn Andrés Camprodón Tous, sobre
un torrente innominado, atluente de la riera Les VaBs; en
término- municipal de LlisA de Munt (Barcelona), con objeto
de dar paso a dos viales urbanos•. con sujeción a- Jas, siguienp

tes condiciones: '

1.& Las c,bras se ajustará.nal proyecto que sirve de base
al expediente suecrito en lJarcelona en junio de 1970. visado
por el Colegio de Ingenieros de Caminos, con el P. N. 29.720/70,
cuyo presupuesto de eJecuci6n material asciende ·a 12J,613 pe
setas, en cuantoo-no re8ulte'modifi~oporlas presentee condi
cionesy legalizaoión. Las modüicaciones de detalle que se pre
tenden introducit podrán ser autorizadas, ordenadas y prescn
tas, por la Comisaría de- Aguas del Pirineo Oriental, siempre
que tienda al perfeccionamiento Q.tfl proyecto y que no se llll.e
ren las características esenciales de· la legalización, lo cual im
plicaría la tl"{lmitación de nuevo expediente,

2.& 'LM embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrán con sus impostas 'en forma de que ofrez
can el müümo obstáculo a la circulación de avenidas catas-
tróficas. ..--

3.8. La total' ácomodaeión de las obras' ejecutadas al pro
yecto base- der eií.:pediente y. a ,estas. condiciones peherá- quedar
terminada en elplazód~'cue,tromeses, contados desdeJa fecha
de publicación' de esta lega,uzsciól'Í en .el ..Boletin Oficial del
Estado...

4:11 Lt\ insnecci6n v 'V1:211aIJ-ciade las .oPras., tanto durante
la construcciÓn. como,'durante'la -éXp19tación, qúedartln· a ca.cgo
de la Comisanade Aguas~d,8l Pirineo 'Oriental, siendo de cuenta
de los coucesionanos laS \remuner~ci.~es y gastos que por di~

chos conceptos se originen. con sujeción a las disposiciones que
le sean aplicable's, y en especial al qecreto liúIl)8rO 140, de 4
de febrero de 1,980. Una vez terminadas las. obras, y previo
aviso de los' concesí,onanos, se procederá por el Comisario Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue ,al reconoci·
miento de las obras.. levantándose acta' en la que conste el
cumplimiento de estas- condioiones, el resultado ~ las pruebas
efectuadas. los nombres de las productores españoles que hayan
suministrado Jós, materiales ezp.pleados y extensión de la super~

fleie ocuP!lda en tt;nTenoade :dominió público, expresarla en
metroscu.adrados, sm que, pueda hacerse US9' de estas obras en
tantd no sea aprobada ·el. acta por la' Dirección General.

5.- Se concede esta legalización dejandQ' salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio -de ten.ero, a, titUlo preCario, que
dando obligados los "t:oncesionarios a demoler o modificar pOr
su parte las obras cuando. la, ,Admipistra.ciÓn Jo oi'dene por in
terés general, sin, derecho a mdemnización alg\ina.

6.- LOJi concesionarios serán responsables de cuantos daños
puedan ocasionarse el intereses públ.icos o privados. como con~;
secuent:ia de-Jas obras autorizadas, quedando obligadO- a su
iI).demnización. ~

7;- Se concede autorización para la ocupación de los terre
nós de dominio públiconecesapos para las obras. En cuanto
a las servidumbres leseles. podrán ser decretadas por la auto~

ridad competente, una vez publicada la autorización.

S.& Queda sujeta esta autorización y legalización al cum
plimiento de las disposiciones vigentes o que se dieten,en lo
sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato y acciden
tes del traba)oy demás de carácter social, administrativo o
fiscaL .

B.a Queda prohibido el establecimiento; dentro del cauce,·
de escombros. acopios,med~os auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera represelltar un obstáculo al libre
curso de las aguas siendo responsables los concesionarios de
los males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de,
las obras, y de su cuenta los trabajos, que la Administración
ordene realizar para. mantener la capacidad de desagüe del
cauce, en el tramo afectado por dichas obras.

10. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
durante el período de construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca, Fluvial, para conservación
de las especles.

11. Los concesionarios conservarán las obras en perfeéto
estado, y procederán slstemá~icamente a l. limpieza del cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en-
charcaniiéntos. .

12. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola
para ejecutar obras en zona de servidu~e de carreteras o
de ferrocarriles del Estado,' o en caritinos comarcales, o canes
urbanas, por ]0 que los concesionarios .habrán .de obtener. en
su caso, la necesaria autorización de los Organismos compe
tentes encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta
para realizar ninguna clase de vertido en el torrente afectado.

13. En ningún tiempo y por ningún concepto podrán'."esta-
. blecetse tarifas para .la utihzaclón de 108 pasos sobre eI to
rrente.

'H. EJ depósito contituido del .1 por' 100 del importe de las
obras ,en terrenos de dominio público se elevará al 3 por 100
de dicho importe, quedará cQmo fianza a. responder del cum~
plimiento de estas condiciones y les será devuelto a los con
cesionarios una vez ,haya sido aprobada el acta de reconoci~

miento final de las obras.
15. Caducara esta au~orización'y legalización por incumpli

mien~o de cualquiera de estas condiciones y en- los casos pre
vistos en las' disposiciones vigentes, declarándose la caducidad.
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas:

Lo que se hace público en cu.mplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 28 de marzo de 1974.-El Director general, P. D.,
el Comisario central' de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de Ca·
rreteras de Valenctapor la· que se C01}voca para
el levantamiento de lp,s actas previas de ocupación
de las pa~celas que se citan. afectadas por el tro~
zo 1 de la autopiSta de peaje l'arragona-valencia
en. los términ.oS municipales 'de Puzol y Sagunto.

Aprobado definitivamente por, la ,Dirección General de Ca
treteras con fecha· 3 de agosto de 197'J Y' 30 de abril de 1974 los
proyectos reformados del enlace ·de Puzol y la reposición del
camino en el punto kilométrico 126 + 400.. en la sección l. trozo 1
de la autopista Tarragona~Va1encia. .deClaradas la utilidad. pú
blica de las obras por Decretq ~1971;' de 23 de julio, la ne~

cesidad de ocupación de 10& 'biimlls,' y derechoS afectados im
plícita en la aprobaciónotorga«ü¡:'al p~~tQ',,~e,tr~cro, según
previene el Decreto 1392/1974, déao de abril,ell'1iu. articulo ter----,- _ ,~ ~,~-- --_._---'-- -"'- .~~ ----~-'-..:-"'-- '-...¡._-_.... --- ~Ioero. y UI. OCUpüClOll u1"Ken(;t)QU,l(1l;lJi!cl;~U:t~,l.!~,1,I,i,.~;Ultll:l. PU1- "'J.
articulo cuarto del Decreto .1392/1070, an~t1ot1rtenlié ah.ldldo,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la .Ley de Expropia.ciónForzosa de 16 <te diciembre de
19M, ~ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados de· las finca!f que seguidamente se expresa
rán para que comparezCan eillo~ Ayunta11lientosen que radi
c;~n los bienes afectados, 'como punto de reunión para, de con
formidad con el procedimiento qUE! establece el articulo 52 citado,
llevar a cabo el levantamiento de las actas' previas a la ocupa
ción de las fincas y, si procediere, el de las de ocupación defi
niti.va.

A dicho acto deberán asistir los efectados personalmente o
bien representados' par persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y, último reclbode contribución acompañados
de los arrendatarios de los terrenos si los 'hubiere. Al acto po
drán ,asimismo los interesados comparecer acompañados de sus
Peritos y Notario, si 10 estiman oportuno, con gastos a su

sta.
Las fincas objeto de levan!amientQ del acta previa de ocupa+

ción s.on las que seguidamente se reseñan, con expresión del
día y ,hora en que, se procederá Q._ la celebración del acto, de
biendo comparecer en los Ayuntamientos los interesados res-
pectivos.. " . ,

Valencia. 8 de mayo de ,1974.~El Ingeniero Jefe regional ..~or
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de ConstrucclOn,
Eduardo Labrandero Rodrfguez.-1.656-D.
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